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La migración, el rostro olvidado de la modernización

El estudio del fenómeno de la seguridad social y la migración se hace a 
partir de una combinación de enfoques teóricos: 1) el análisis institucional/
organizacional, desde donde se destaca el carácter autónomo de las ins­
tituciones y la importancia de la acción simbólica para entender el com­
portamiento de los actores (March y Olsen, 1983). Bajo esta perspectiva las 
instituciones son una construcción social de naturaleza endógena a partir 
de las identidades y capacidades del individuo (March y Olsen, 1996; Cfr. 
Meyer, 2010), y 2) el análisis de redes que parte del supuesto de que existen 
diferentes tipos de asociaciones/organizaciones según el grado de forma­
lidad y permanencia que logren alcanzar, pero también en función del grado 
de compromiso de cada una de éstas a las redes en las que interactúan (Ra­
mírez, 2016; Fimreite y Laegreid, 2009). De ahí la gran importancia del 
análisis de redes para la gobernanza y el interés que ha tenido en las últimas 
décadas (Peters, 1998), donde un común denominador ha sido la coordi­
nación y la cooperación de las organizaciones, más allá de la jerarquía 
(Oliver, 1990).

De acuerdo con Husson (2004), existen algunos aspectos clave del aná­
lisis de redes: primero, la coordinación se alcanza de forma más igualitaria 
a través de valores como la confianza que se mantiene a lo largo del tiempo 
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y en donde se desarrollan otros apegos como la lealtad, generándose así un 
conjunto de expectaciones mutuas; segundo, las características de la mem­
bresía que proveen a las redes de su naturaleza dinámica y que estén diri­
gidas hacia objetivos que todos los actores quieren alcanzar; tercero, que 
éstas funcionan de manera semiautónoma, sin un control y con un variedad 
de instrumentos de supervisión; finalmente, que facilitan la gestión al ope­
rar de “abajo hacia arriba” y que en el caso de la asociación de redes, es fun­
damental la ideología y el consenso (Hudson, 2004, cursivas nuestras).

En términos generales, las reformas a los sistemas de seguridad social 
han estado inspiradas en los modelos de la Nueva Gestión Pública (NGP) y 
se han enfocado a atender tres áreas principales: 1) protección y cobertura 
de los servicios de salud; 2) seguro de desempleo, y 3) sistemas de pensio­
nes en los diferentes niveles de gobierno (Stamboleva, 2012). A nivel estruc­
tural el cambio se refleja en una mayor participación del sector privado y 
del mercado para lograr que los servicios públicos sean más eficientes; 
mientras que en el ámbito organizacional se han establecido órganos regul­
dores e introducido esquemas que permiten evaluar el desempeño orientado 
a resultados (González Zepeda y Culebro, 2016).

Bajo esta perspectiva, la protección social de la población migrante (au-
sente, en tránsito y de retorno) y del resto en las comunidades natales compren­
de al menos cuatro aspectos: el acceso a un sistema formal de seguridad 
social en los países de origen y destino; la portabilidad de esos derechos en 
ambos países; la existencia de condiciones de trabajo adecuadas; y el acceso 
a redes informales de apoyo para los migrantes y sus familias (Avato et al., 
2009, cursivas nuestras). Ciertamente, el último punto es importante pa-  
ra los y las migrantes, ya que a través de la construcción y fortalecimiento  
de dichos vínculos pueden disminuir los posibles riesgos de su situación 
—sobre todo cuando no cuentan con la documentación legal o se encuen­
tran en una situación irregular— ejerciendo no sólo como nodos de apoyo, 
sino también como una fuente de información confiable (González Zepeda 
y Culebro, 2016; Avato et al., 2009).

El desarrollo y evolución de los sistemas de seguridad social ha sido 
influenciado no sólo por las características particulares del Estado, sino 
también por los procesos de modernización que han afectado la relación 
entre el gobierno y los ciudadanos; esto ha generado un creciente interés 
por llevar a cabo estudios centrados en la búsqueda del desarrollo de ins­
trumentos más eficientes para la prestación de los servicios públicos, situa­
ción que cobra una especial relevancia a partir de los cambios demográficos. 
En lo que respecta a las reformas a los sistemas de seguridad social, un 
componente importante es la coordinación entre las distintas agencias en­
cargadas, que no sólo generan beneficios en el país de destino sino también 
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en el de origen. Las reformas afectan la coordinación y por ende el mercado 
laboral de la migración, sobre todo cuando se trata de pensiones y de salud 
(Stambolieva, 2012). En la actualidad se ha reconocido que este tipo de 
reformas generan un impacto en el empleo y además son un vehículo im­
portante para la integración de la población migrante al país de destino, 
sobre todo en cuestiones relacionadas a la salud (Carmel y Papadoupulus, 
2011; Kaestner et al., 2009; Hagan et al., 2003).

El sistema de seguridad social en México

El sistema de seguridad social en México es una compleja red de instituciones 
y organismos en diversos niveles, con diferentes competencias y responsa­
bilidades, cuyo diseño actual es el resultado no sólo de las recientes refor­
mas, sino también de las características del contexto económico y social 
actual. Estas reformas se caracterizan, entre otros elementos, por la fragmen­
tación de sus principales componentes y por la inclusión de otras variables 
como: la universalidad en la cobertura, la creación de nuevos organis-  
mos reguladores y financiadores, y la búsqueda de mecanismos de coordi­
nación para que los objetivos del sistema en su conjunto sean alcanzados 
(González Zepeda y Culebro, 2016). 

De alguna manera se puede establecer el inicio del sistema de seguridad 
social en México con la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) para atender a la población derechohabiente en el área de salud  
y pensiones principalmente; y la instauración de la Secretaría de Salud y 
Asistencia en la década de los cuarenta. Posteriormente surgen otras insti­
tuciones como el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
(ISSFAM), y las instituciones de seguridad social de Petróleos Mexica-  
nos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Este esquema 
se mantuvo durante muchos años hasta la década de los noventa cuando se 
reformó el sistema de pensiones, dando lugar a un esquema con una mayor 
participación del sector privado, el traslado hacia cuentas individuales 
administradas por las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) 
y nuevos organismos reguladores como la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, CONSAR (González Zepeda y Culebro, 2016).

En el terreno de la salud, las reformas han ocurrido desde la mitad de los 
años noventa, con la descentralización financiera y años más tarde con la 
creación del Sistema de Protección Social en Salud que, entre otros elemen­
tos, incorporó una clara diferenciación entre los organismos financiadores 
y los prestadores del servicio, propios de los esquemas de la NGP. Las re­
formas a los sistemas de salud y de pensiones generaron una mayor frag­
mentación del esquema regulatorio, debilidad institucional y poca coordi­
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nación entre las agencias responsables. En este sentido, se entiende que la 
respuesta actual busque la construcción de un sistema de seguridad uni­
versal asociado más a la Post-NGP y parecido a movimientos como el Joi-
ned-up-Government (JUG) y el Whole-of-Government, WOG (Figueras y 
Culebro, 2012; Culebro y Arellano, 2012).

Políticas de seguridad alimentaria

Las políticas alimentarias en México tienen una amplia trayectoria institu­
cional. Después de la Revolución, comenzaron a diseñarse políticas alimenta­
rias orientadas a dos momentos de la cadena alimentaria: la producción de 
alimentos y, por otro lado, el consumo alimentario (Barquera, et.al., 2001). 
Hasta antes de los años ochenta, es posible suponer que la orientación de la 
política alimentaria estaba encaminada a garantizar la producción y el abas­
to alimentario, se fomentaban los subsidios universales al campo y la agri- 
cultura, y se impulsaba el desarrollo rural y agrario. Sin embargo, durante la 
década de los ochenta y principalmente en la de los noventa, México vivió 
una serie de cambios políticos, económicos, sociales y culturales que deri­
varon en la implementación de las llamadas políticas de ajuste estructural, 
lo que dio paso a la instauración de políticas neoliberales. El desarrollo 
social, por ejemplo, asumió rápidamente este cambio y se comenzaron a 
diseñar políticas sociales basadas en la NGP, orientando el quehacer del de- 
sarrollo social hacia la focalización de la población que vivía en situación 
de extrema pobreza. Los subsidios universales transitaron a esquemas de 
apoyos focalizados y transferencias condicionadas, se privilegió la apertura 
comercial derivada del TLCAN, con lo que la política alimentaria se orien­
tó hacia el diseño de programas dirigidos al consumo alimentario. En este 
ámbito, se impulsó el enfoque de la seguridad alimentaria que buscaba 
garantizar la suficiencia alimentaria con la mirada puesta en las enferme­
dades derivadas de las carencias nutricionales. Actualmente, los programas 
alimentarios asumen plenamente el derecho a la alimentación como parte 
del marco de los derechos humanos.1

Tradicionalmente, los enfoques sobre seguridad alimentaria se han cen­
trado en tres aproximaciones generales: la visión sobre la crisis global de 
alimentos; los estudios que colocan al hambre, la inseguridad y la soberanía 
como un asunto de desigualdades en la distribución de la riqueza; y una vi- 
sión concentrada en diferenciar la producción del consumo (Torres, 2011). 

1 Pese a que el Estado mexicano ha ratificado diversos tratados internacionales, instrumen­
tos, cartas y convenios en la materia, comenzó a diseñar Planes Nacionales de Desarrollo  
con enfoque de derechos a partir del año 2000, siendo el PND 2007-2012 y 2013-2018 los que 
incorporan claramente dicho enfoque.
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En los tres enfoques se pone especial atención a aspectos como la inocuidad 
alimentaria, la disminución y eventual eliminación del riesgo sanitario y el 
favorecimiento para el acceso a los alimentos. Con base en estos elementos 
se han diseñado las políticas alimentarias globales (FAO, 2016). Sin em­
bargo, es posible señalar que estos enfoques han presentado limitaciones 
al momento de materializar la seguridad alimentaria en los ámbitos locales y 
en los contextos institucionales concretos (Torres, 2011). Sobre todo cuan­
do se coloca en el centro del debate la seguridad alimentaria de las pobla­
ciones migrantes, en las que los conceptos de territorio y ciudadanía, por 
ejemplo, suponen dimensiones específicas de análisis.

En el marco de las reformas administrativas, los procesos de moderniza­
ción y descentralización del sector público, concomitantes con el enfoque 
de la NGP y Post-NGP, han afectado la política social y en particular los 
programas relacionados con el combate a la pobreza, entre los que se en­
cuentran los programas alimentarios. Desde la década de los ochenta se ha 
registrado un incremento acelerado de la pobreza; la sociedad mexicana se 
polarizó y se observó un marcado aumento de las condiciones de desigual­
dad social (López et al., 2010). En estudios como el de Benach y Muntaner 
(2008), se señala que los grupos explotados, oprimidos y excluidos son los 
que viven en condiciones de mayor desigualdad, sobre todo en términos de 
las desigualdades sociales en acceso a la educación, la salud, la vivienda,  
el trabajo digno y la alimentación. Esta situación genera desigualdades en la 
prestación de servicios de salud y se exacerba en sectores de la población 
con menores recursos socioeconómicos.

Lo anterior supone un desafío en el diseño e implementación de políticas 
alimentarias para atender a la población migrante (ausentes, retornados-de- 
portados y en tránsito) expuesta a contextos de crisis, violencias, negación 
de derechos y desigualdades sociales durante el proceso migratorio. ¿Cómo 
garantizar el derecho a la alimentación en estas poblaciones?, ¿qué papel 
debería tener la política social y alimentaria en la garantía del derecho a la 
alimentación?, ¿cuáles son los retos de la coordinación institucional entre 
México y Estados Unidos en temas de política alimentaria para migrantes? 
Responder estas preguntas va más allá del interés plasmado en este capítu­
lo; sin embargo, se señalan como punto de partida que pueda avivar el de- 
bate sobre las relaciones poco exploradas entre las políticas alimentarias, el 
desarrollo social y las migraciones. Si bien se han estudiado las relaciones 
entre alimentación y migraciones a partir de un enfoque de la antropología 
alimentaria (Vázquez Medina, 2015). Se señala aquí, que los estudios sobre 
las relaciones entre la política de desarrollo social, en particular las políticas 
de seguridad alimentaria y sus aportes a los estudios migratorios, son aún 
insuficientes.
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Migración y seguridad social a través de organizaciones
de la sociedad civil

Es bien sabido que las migraciones en un contexto de globalización neolibe­
ral contribuyen a la transformación de instituciones y estructuras sociocul- 
turales, políticas y económicas en diversos niveles en todo el mundo con 
variaciones en las fuerzas que las motivan. En el caso de México, la migra­
ción hacia Estados Unidos —desde finales del siglo XIX— ha sido nu­
merosa y se ha consolidado por su carácter legal ambivalente, con dos 
poblaciones importantes, una legal y otra indocumentada (Durand, 2007). 
De acuerdo con las estimaciones del Pew Research Center (PRC), esta po­
blación alcanzó su máximo nivel en 2007 cuando las estimaciones indica­
ron la presencia de 12.8 millones de migrantes oriundos de México, que 
para 2014 disminuyó a 11.7 millones, de los cuales cerca de 5.6 millones 
eran migrantes indocumentados (Passel y Cohn, 2014).

Si bien la mayoría de los y las migrantes mexicanos se han establecido 
en prácticamente todo el territorio de Estados Unidos, una gran parte se 
localiza en estados como California, Texas, Illinois y Nevada (González Zepe- 
da y Culebro, 2017). En estas urbes desarrollaron redes migratorias solidas 
a través de las cuales han intercambiado un sin fin de recursos materiales y 
simbólicos que les permiten fortalecer y, algunas veces, incrementar las 
relaciones de apoyo para mantenerse conectados con nuevos migrantes, ex- 
migrantes y no migrantes entre diferentes lugares de origen y de destino 
por medio de relaciones familiares, de amistad o paisanaje, incluso asociati
vas, que incluyen por supuesto aspectos de las anteriores (Kremer et al., 2016; 
González Zepeda y Culebro, 2017). Estas redes incrementan la posibilidad 
de un movimiento internacional y brindan al migrante seguridad, infor­
mación y protección durante el proceso migratorio.

Las organizaciones de migrantes (asociaciones, comités, clubes y federa­
ciones) surgen cuando se fortalecen los vínculos de solidaridad que permiten 
a los migrantes en Estados Unidos y a sus familiares en las comunidades 
natales, mantenerse conectados con las familias y los amigos que se quedan 
en las comunidades natales. Por ejemplo, los denominados clubes de oriun­
dos (hometowns associations, HTA por sus siglas en inglés), la forma de or­
ganización más popular y visible, contribuyen y facilitan la integración de 
los migrantes mexicanos en las sociedades receptoras al otro lado de la 
frontera (González Zepeda, 2017).

Las asociaciones de migrantes se constituyen como espacios de preser­
vación de la cultura de origen, de formación cívico-política, así como im­
portantes espacios de socialización, reencuentro e integración en el país 
vecino del norte (Escala Rabadán 2016; González Zepeda, 2017). Si bien 
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no todas cuentan con la misma trayectoria y estructura organizativa, mu­
cho menos persiguen los mismos objetivos.

Ha sido tal la popularidad de esta forma de asociación entre los y las 
migrantes mexicanos, que durante el periodo 1998-2003 pasaron de 441 a 
623 organizaciones; mientras que para el periodo 2009-2013 incrementa­
ron de 1 392 a 1 842 organizaciones, respectivamente; una gran mayoría 
de éstas eran clubes de oriundos. El mayor número de organizaciones en 
Estados Unidos las han conformado los oriundos de Guanajuato (450), 
Hidalgo (134), Michoacán (122), Jalisco (93) y Zacatecas (30) (González Ze­
peda y Culebro, 2017).2

Estas formas organizativas cobraron mayor importancia a mediados de 
la década de los noventa por los vínculos que lograron tejer entre las comu­
nidades de origen y destino, con el fin de elevar la participación de la pobla­
ción migrante organizada en la promoción del desarrollo comunitario. Los 
clubes de oriundos, en poco tiempo, se constituyeron como un mecanismo 
de coordinación y cooperación más eficiente que otras formas asociativas: 
por un lado, brindarían ayuda y protección a los nuevos migrantes que se 
aventuran en la búsqueda de más y mejores empleos en el país vecino del 
norte y, por el otro, transferirían recursos económicos, simbólicos y cultu­
rales a las comunidades de origen con el fin de promocionar un bienestar 
equitativo y mejores condiciones en sectores vulnerables. Dada su visibili­
dad e importancia en el envío de remesas a las comunidades natales, en 1995 
el gobierno mexicano creó el Programa para las Comunidades Mexicanas 
en el Exterior (PCME), como la agencia encargada de promover y coordi­
nar el acercamiento de las comunidades de mexicanos en el exterior e incor­
porarlos en las estrategias gubernamentales, cuyo objetivo principal era el 
mejoramiento de las condiciones sociales en las comunidades de origen de 
los migrantes (González Gutiérrez, 2006).

La creación del PCME contemplaba tres objetivos principales: 1) el for­
talecimiento de los vínculos entre los mexicanos en ambos lados de la 
frontera a través de la formación de clubes de oriundos como un modelo 
ideal para la lograr dicha vinculación; 2) el mejoramiento de la imagen de 
los mexicanoestadounidenses en México a partir de sus logros y éxitos, y 
3) la promoción de un mejor entendimiento entre el gobierno mexicano  
y la población de mexicanos en el exterior, por supuesto a partir de la in­
corporación y participación de los migrantes en el diseño de las políticas 

2 Es importante destacar que los datos que se presentan deben tratarse con cautela, ya  
que las fuentes a través de las cuales se elaboraron, presentan limitaciones e inconsistencias 
como el Directorio de Clubes y Organizaciones de Migrantes, elaborado por el Instituto de los Me­
xicanos en el Exterior (IME) y la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).
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públicas de seguridad y bienestar social como el Programa 3x1 (González-
Gutiérrez, 2006; Délano, 2010).

Este cambio en la dirección de la política migratoria del gobierno mexi­
cano resultó del fortalecimiento de la actividad consular y de un mayor 
apoyo para la creación y consolidación de las organizaciones de migran-  
tes dedicadas tradicionalmente a la extensión y fortalecimiento de las “redes 
migratorias” y al “envío de remesas colectivas” para la promoción del de­
sarrollo en las comunidades natales (Goldring, 2005; García Zamora, 2012; 
González Zepeda y Culebro, 2017). Más tarde, algunas se enfocarían de lle- 
no en promover la “participación cívica y política” en las comunidades de 
destino, principalmente para defender los derechos humanos de la pobla­
ción migrante indocumentada (Fox y Gois, 2010; Bada, Fox y Selee, 2006).

En síntesis, las organizaciones de migrantes, como los clubes y federacio­
nes de oriundos, se han concentrado desde sus inicios en actividades que 
buscan acercar, integrar y dotar de capacidades cívico-políticas a la comu­
nidad expatriada en los lugares de acogida. Sin embargo, también se han 
convertido en un instrumento que permite impulsar la seguridad y protec­
ción social necesaria para alcanzar esa vida digna que les permita aliviar las 
necesidades latentes de algunos sectores de la población en las comunida­
des natales, caracterizadas por los altos índices de migración, pobreza y des- 
igualdad (González Zepeda y Culebro, 2017).

Sistemas de política pública y seguridad social
impulsados desde la esfera gubernamental 

Las organizaciones de migrantes mexicanos son actores que promueven 
arduamente la seguridad social en las comunidades de origen e incluso  
en las de destino, donde promocionan una buena cantidad de obras mate­
riales que son responsabilidad del gobierno mexicano en sus distintos ni­
veles (González Zepeda y Culebro, 2016). Un ejemplo específico tiene que ver 
con los esfuerzos de cooperación por parte del gobierno mexicano a través 
del Programa 3x1 para Migrantes, que vincula la participación de los clu- 
bes de oriundos y la inversión de las “remesas colectivas” para financiar 
obras y proyectos que impacten en el desarrollo y bienestar de las comuni­
dades de origen (Duquette-Rury, 2014; Aparicio y Meseguer, 2010; Mocte­
zuma, 2011).3 

3 A través del programa se impulsan iniciativas corresponsables entre el gobierno y las  
organizaciones de migrantes para promocionar la inversión social en las comunidades de alta 
migración y pobreza. Los proyectos regularmente se enfocan en la construcción de infraestruc­
tura social básica; sin embargo, también se ha utilizado este programa para generar proyectos 
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En el terreno de la salud, se encuentra la puesta en marcha del Sistema 
de Protección Social en Salud, mediante la incorporación de los migrantes 
y sus familias al llamado Seguro Popular y en el cual la afiliación puede 
realizarse al inicio desde los mismos consulados mexicanos en el extran­
jero; y en algunos casos ha iniciado el “Programa de Seguro Popular para 
Migrantes” (González Zepeda y Culebro, 2016). 

No debemos olvidar que estas formas organizativas funcionan como un 
instrumento de protección y apoyo para el/la migrante, ya sea para conse­
guir un hogar, reencontrarse con familiares y amigos o bien para encontrar 
un empleo. Es así como las asociaciones tipo club de oriundos han logrado 
establecer alianzas solidas con otras organizaciones que tienen como objeti­
vo principal generar cohesión social, luchar por los derechos humanos de 
los y las migrantes e integrar a las comunidades en las políticas públicas 
que permitan su desarrollo y bienestar. 

Algunas organizaciones con las que los grupos de inmigrantes mexica­
nos mantienen alianzas en Estados Unidos son la: Labor Council for Latin 
American Advancement (LCLAA), que agrupa a trabajadores de origen lati­
no y tienen el objetivo de empoderar a las comunidades de migrantes y 
apoyar esfuerzos que permitan alcanzar justicia económica y social para 
los trabajadores; la League of United Latin American Citizens (LULAC), que 
tiene el propósito de impulsar mejores condiciones económicas, educativas 
y de salud, así como defender los derechos civiles de los estadouniden-  
ses de origen hispano (Heredia, 2010; Bada, Fox y Selee, 2006). 

Otra organización a través de la cual las comunidades de migrantes 
mexicanos y latinas pueden beneficiarse en distintos rubros es la Mexican-
American Legal Defense Fund (MALDEF), quien juega un papel sumamente 
importante en la defensa de los intereses de las comunidades latinas y en 
la promoción de la educación. Es bien sabido que las organizaciones latinas 
conformadas en Estados Unidos se han interesado primordialmente por 
proteger los derechos civiles y políticos de las comunidades latinas en el 
país vecino, pero también en atender situaciones que preocupan a los mi­
grantes mexicanos, quienes han desarrollado una relación más cercana con 
organizaciones lideradas por migrantes (González Zepeda y Culebro, 2016; 
Fox y Gois, 2010). Para MALDEF, la importancia de la sinergia entre los mi- 
grantes es crucial para generar esfuerzos en la definición de políticas, res­
peto de los derechos humanos e incluso para beneficiarse de programas que 
les permitan desarrollar otras capacidades, pues los clubes de oriundos son 

que permitan a los migrantes retornados iniciar un negocio en las comunidades de origen, como 
un mecanismo para evitar el desempleo y nuevas migraciones (véanse los trabajos de García 
Zamora, 2012; Moctezuma 2011; González Zepeda, 2012). 
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una forma de organización que ha creado un movimiento social importan­
te en el contexto estadounidense (Heredia, 2010). 

Alianza Américas (antes National Alliance Of Latin American and Ca-
ribbean, NALACC, por sus siglas en inglés) tiene como propósito generar 
una forma de vida más inclusiva, equitativa y sostenible para las comuni­
dades de inmigrantes latinos que viven en Estados Unidos y en toda Amé­
rica, al trabajar de forma transnacional con actores de la sociedad civil y del 
gobierno para impulsar iniciativas que permitan a los y las migrantes y sus 
familias una forma de vida más digna y justa para todas las personas que 
viven en Estados Unidos (Alianza Américas, 2016; González Zepeda y Cu­
lebro, 2017).

En el mismo sentido, la National Association of Latino Elected Officials 
(NALEO) promueve la participación política de la comunidad migrante en 
Estados Unidos. Esta organización tiene el propósito de integrar a las comu­
nidades latinas plenamente en la sociedad política estadounidense, ade- 
más de ofrecer oportunidades de desarrollo profesional y llevar a cabo la 
promoción de una agenda de trabajo que beneficie la participación política 
de la comunidad latina (NALEO, 2014; Bada, Fox y Selee, 2006).

Si bien son varias las organizaciones del tercer sector que se han preocu­
pado por la cohesión y seguridad social de las comunidades migran-  
tes, tanto latinas como mexicanas en Estados Unidos, las aquí citadas son 
las más influyentes y reconocidas por los migrantes mexicanos y latinos. 
En este sentido, el análisis en este trabajo se ha centrado en la dimensión de 
la sociedad civil que alienta a los migrantes y actores potenciales como los 
gobiernos para reconocer a las organizaciones a través de las cuales los mi­
grantes han construido su autorepresentación (Fox y Gois, 2010), como una 
base que les permite acceder a servicios que muchas veces les son negados 
en ambos países por su estatus migratorio. De esta manera surgen nue-  
vos caminos para expresar el compromiso de estas organizaciones con las 
comunidades que las vieron nacer y donde, a través de la acción colectiva, 
han centrado potencial para propiciar mejores condiciones sociales y de 
bienestar.

Conclusiones

En este capítulo se estudiaron los diversos instrumentos de política públi­
ca a partir de las reformas inspiradas en la NGP en los sistemas de bienes- 
tar social. El énfasis en las reformas se ha centrado en la reorganización y 
transformación estructural de los principales organismos dando lugar a un 
nuevo diseño institucional, tanto en la seguridad social como en el ámbito 
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de la migración. En el primero es de notar que la provisión y uso de los 
servicio de la protección social pasan necesariamente por un proceso de 
integración en el que los migrantes lo asimilan de forma distinta. Por otro 
lado, los diversos procesos de modernización asociados a la NGP también 
han dejado de lado a un sector que cada vez toma más fuerza, y que para­
dójicamente su desarrollo se da a partir de los fracasos de muchas de estas 
reformas, es el caso de la población migrante.

El debate pareciera llegar a varias contradicciones, por un lado, hay un 
creciente interés en el estudio de los fenómenos migratorios, no sólo por la 
importancia que tienen para la economía y la política, sino también porque 
con el paso del tiempo se redefinen las sociedades y, por el otro, el aparen­
te olvido de este sector en las reformas a la seguridad social y en las políti­
cas de seguridad alimentaria; por lo que se construyen novedosos esquemas 
de protección, ya sea desde la política pública con el apoyo de varios nive­
les de gobierno, o bien a través de organizaciones de migrantes como una 
forma de representar las redes que sirven a los y las migrantes como mecanis­
mo de solidaridad y ayuda en el lugar de origen, así como en el de destino. 
Estas formas de organización interactúan con otras organizaciones con las 
que colaboran y han consolidado una sociedad civil migrante, cuyo propó­
sito ha sido mejorar las condiciones de la población. Encontramos de esta 
manera, que la institucionalización de la participación ciudadana y el invo­
lucramiento del tercer sector ha logrado convertirse en un factor de éxito 
para la implementación de programas sociales, más allá de cualquier inten­
to de reorganización.

La contribución se ha enfocado en presentar una combinación de política 
comparada con enfoques organizacionales/institucionales para ir abriendo 
un nueva agenda de investigación sobre reforma organizacional en los sis­
temas de bienestar social y la política pública, relacionada con el fenómeno 
migratorio interno e internacional. Entre otros elementos, esto da lugar a 
dirigir la atención hacia la interdependencia institucional en la medida en 
que lo programas sociales tienden a operar dentro un hogar institucional, 
en donde la coordinación y la capacidad institucional son determinantes 
para su éxito.
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